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MENDOZA, 29 de octubre de 2024.- 
 

VISTO: 

El Expediente Nro. 29359/2024, donde se tramita el refrendo de las resoluciones 
emitidas por Decana ad referéndum del Consejo Directivo de esta Facultad, y     

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría Administrativa Económica Financiera toma conocimiento de lo 
solicitado por la Dirección General Administrativa y remite las actuaciones a Decanato.  

Que las resoluciones han sido emitidas en cumplimiento de las normativas y 
ordenanzas vigentes. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos, en reunión del 3 de octubre de 2024, sugirió 
al Consejo Directivo refrendar las Resoluciones emitidas por Decana ad Referéndum del Consejo 
Directivo. 

Por ello, teniendo en cuenta lo aprobado en sesión ordinaria del 3 de octubre de 2024,  
   

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN  

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1.- REFRENDAR las resoluciones decanales emitidas ad referéndum de este órgano, 
según el detalle obrante en el ANEXO que forma parte integrante de la presente norma. 

ARTÍCULO 2.- Comunicar e insertar en el Libro de Resoluciones 
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-ANEXO – 
 

 
 
433 

 
 

14/08/2024 

 
  
18911/2024 

 
APROBAR la realización del "Taller de Atención Temprana: Acompañando el 
Desarrollo Infantil", elevado por la Secretaria de Extensión, según el programa 
detallado en el ANEXO que forma parte de la presente resolución. 

452 23/08/2024 3846/2024 

DESIGNAR al siguiente Personal Docente Universitario:  
 

1. Datos Personales del Docente designado 
Apellido y 
Nombres 

  ESCUDERO GORDILLO, Flavia Marcela 

Documento 
Único: 

  25.123.158 

CUIL o CUIT  27-25123158-9 
Legajo n° 32.608 

 
El cargo de la presente designación responde al siguiente detalle: 

2. Descripción del Cargo: 
Denominación 
del 
Cargo 

PROFESOR 
ADJUNTO 

Dedicación (*) SEMIEXCLUSIVA 
Carácter (**) INTERINO 

 
3. Término de la designación 
Desde el (*) SEIS (6) de agosto de 2024 
Hasta el (*) TREINTA Y UNO (31) de diciembre de 2024 

 
4. Denominación de la Unidad Académica 
Dependencia o Facultad FACULTAD DE EDUCACIÓN 
Subdependencia (*) Departamento de Ciencias del Lenguaje 

 
5. Espacio/s Curricular/es (Cátedra o Asignatura o Área o Seminario o 
Taller): 
1) Didáctica de la Lectura y la Escritura 
2) La Lectura, la Escritura y la Lengua en la Educación Básica 

 
 

453 23/08/2024 18260/2023 

OTORGAR el cambio de dedicación, de SEMIEXCLUSIVA a SIMPLE, del 
siguiente personal docente universitario y en el cargo que se detalla a 
continuación: 

1. Datos Personales de la Docente 

Apellido y Nombres    BOSIO, Iris Viviana 
Documento Único:     18.080.312 

CUIL o CUIT    27-18080312-8 

Legajo n°  25.278 
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El cargo de la presente designación responde al siguiente detalle: 
  2. Descripción del Cargo:  

Denominación del Cargo   JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS 

Dedicación   SEMIEXCLUSIVA 

Carácter   EFECTIVO 

  

3. Denominación de la dedicación que se otorga 

SIMPLE   

  

  4. Carácter de la dedicación que se otorga  

EFECTIVO   

 
 5. Término de la designación interina 

Desde el   UNO (1) de agosto de 2024 

Hasta el   

 
 6. Denominación de la Unidad Académica 

Dependencia o Facultad   Facultad de Educación  

Subdependencia o Área   Departamento de Ciencias del Lenguaje 
   

 7. Espacio/s  Curricular/es  (Cátedra o  Asignatura o Área  o Seminario 
o Taller):  

1)  Lectura y Escritura en la Universidad 

 
8. Acto Administrativo de la designación del cargo base 

Nº de resolución  59 

Año de dictado  2023 
Autoridad que emitió el acto administrativo  CONSEJO DIRECTIVO 

  

456 23/08/2024 
 
20435/2024 

APROBAR la distribución de los fondos presupuestarios previstos para la 
Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Unidad Académica durante el 
ejercicio 2023, por un monto total de PESOS UN MILLÓN TREINTA Y UN 
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO con 20/100 ($ 1.031.545,20), de 
acuerdo al siguiente detalle:   

1. Actividades de capacitación     
 $ 131.545,20 

   
2. Convocatoria a Institutos, Centros y Redes y Proyectos de 

Investigación de Unidad Académica  
6 proyectos ICR x $75000                                                                        
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 $ 450.000,00 
 
4 proyectos UA x $112.500                                                                       
$ 450.000,00 
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